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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

2021 00104 00 
 

 
 
Teniendo en cuenta que en el folio de matrícula del inmueble objeto de embargo y 

secuestro en este asunto No 280-65342, se observa vigente gravamen hipotecario en la 

anotación No 07 del citado folio, tal como se observa a continuación: 

 

En efecto, se ordena a la parte actora para que proceda a realizar la citación del acreedor 

hipotecario CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA o quien haga sus veces, 

a fin que haga valer su crédito, el cual se hará exigible si no lo fuere, para que lo haga valer ante el 

mismo juez, bien sea en proceso separado o en el que se les cita dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su notificación, en los términos que dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Maria Andrea Arango Echeverri
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Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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